Proyecto UAB0401 Innovación y Armonización de los Currículos de Pregrado de la Carrera de Química y Farmacia en Una Red de Cooperación Académica
Resumen

La carrera de Química y Farmacia posee un currículo caracterizado por una excesiva carga horaria, distribuida en 3 ciclos de formación: básico, pre-profesional y profesional, en un total de 5 - 6 años según universidad, bajo un régimen semi-flexible. Cumplidos todos los requisitos, el alumno recibe el título de químico-farmacéutico para ejercer la profesión en cualquiera de los ámbitos de su competencia. Sin embargo, el tiempo promedio de titulación supera los 7 años, observándose una alta tasa de repitencia, como también niveles de deserción y de eliminación académicos significativos. Además, el actual currículo -en gran medida- no considera la opinión de usuarios, sus niveles de competencia al egreso y satisfacción por los servicios docentes prestados por la institución formadora, afectando eventualmente la empleabilidad del profesional químico-farmacéutico. A lo anterior, se suma la falta de flexibilidad que impide la movilidad del estudiante entre las distintas carreras de Química y Farmacia. Estos hechos son especialmente preocupantes, si se considera que los estudiantes no tienen salidas intermedias a los años de estudio efectivamente realizados. 
De acuerdo con lo señalado, este concurso constituye una instancia para que carreras de Química y Farmacia afines, con distintos grados de avance en sus procesos de autoevaluación y acreditación, formen una red de cooperación que les permitan replantear -sobre la base de la educación continua- currículos dinámicos e innovadores, con vistas a salidas intermedias, donde el techo de una etapa cumplida constituya la base de la siguiente.
Los objetivos del proyecto son:
Impulsar en una red de cooperación inter-facultades de las tres universidades, un nivel de convergencia de la carrera de Química y Farmacia, mediante las definiciones aceptadas en común, de resultados profesionales y de aprendizaje.
Diseñar un currículo innovador, articulado con un perfil de egreso basado en habilidades y competencias profesionales, que permita mejorar los niveles de aprendizaje, en concordancia con las reales necesidades del medio. 
El logro de estos objetivos permitirá contar con un perfil del químico-farmacéutico basado en competencias y resultados de aprendizaje; un currículo con contenidos mínimos de acuerdo con las competencias identificadas y en 
coherencia con las referencias nacionales e internacionales vigentes; una estructura y plan curricular armonizados entre los miembros de la red, fundamentados en una unidad de crédito transparente y reconocible, que permita la movilidad de sus estudiantes. Al mismo tiempo, será posible potenciar los certificados académicos como alternativa que complementen la formación general integral y contar con programas para el otorgamiento de grados conjuntos.
De esta manera, de las 9 universidades que dictan la carrera de Química y Farmacia, 3 (un tercio) habrán innovado curricularmente desde la perspectiva del estudiante, con el consecuente beneficio social.
Cabe señalar que, salvo la introducción de Farmacia Clínica en la década de los setenta y más recientemente, la asignatura de Atención Farmacéutica a fines de los noventa, el currículo del químico-farmacéutico se considera "histórico", sobrecargado en materias y subutilizado en el medio laboral. Como consecuencia, se desprende que las modificaciones realizadas han sido fundamentalmente cosméticas y no de acuerdo con la evolución social y avances tecnológicos del país. 
Es importante destacar que, además de las universidades que forman parte de esta red pionera respecto de la innovación que se quiere aplicar con este proyecto, inicialmente también participaron de la iniciativa las carreras de Química y Farmacia de las universidades Católica del Norte y Austral de Chile que, a pesar de coincidir con los principios que sustentan el proyecto y reconocer las necesidades urgentes que deben ser abordadas por los formadores de químico-farmacéuticos, se vieron en la obligación de postergar sus intereses por decisión de la autoridad superior de sus instituciones. Aun así, la cobertura nacional de esta red abarca un universo de casi 1.400 estudiantes, equivalente a más de un tercio del total de estudiantes de Química y Farmacia del país, número considerado suficientemente importante como para constituirse en un ejemplo a seguir por las otras carreras que, hasta la fecha, no han logrado nunca armonizar sus currículos en beneficio de sus estudiantes y del campo laboral.

PAGE  
1

